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SECCIÓN
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTRATACIONES EN GENERAL

CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB:    www.boletinoficialcba.gov.ar

Envíenos su publicación por MAIL a: boletinoficialcba@cba.gov.ar
boletinoficialweb@cba.gov.ar

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba -  Ley Nº 10.074
 Santa Rosa 740 - Tel. (0351) 434-2126/2127 -

X5000ESP CORDOBA - ARGENTINA
Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:00 hs. a 20:00 hs.

Subdirector de Jurisdicción:   Cr. CÉSAR SAPINO LERDA

PUBLICACION ANTERIORES

3 días - 16/01/2013 - s/c.-

En el marco de la Ley 10074 (publicada en B.O. el  08 de

Agosto de 2012), se informa que a partir del 01 de Enero

de 2013  el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA se publicará únicamente en forma electrónica

teniendo ésta, carácter oficial, obligatoria y auténtica.

Podrá consultarse el mismo,  desde la página oficial del

Gobierno de la Provincia de Córdoba ó en nuestra

página web:

http://boletinoficial.cba.gov.ar

http://www.boletinoficialcba.gov.ar

“... a 100 años de su creación
(1913 - 2013)”
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